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6.  DECISIÓN DE NO DIVIDIR EN LOTES EL OBJETO DEL CONTRATO.  
 
Contrato Servicio: EJECUCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO DEL SISTEMA DE 
VIGILANCIA DE FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES EN POBLACIÓN JUVENIL, ADULTA Y MAYOR 2021 
 
 
Dentro del Programa de actuaciones y medidas de la Consejería de Sanidad y en concreto 
desde el marco de competencias materiales de la Dirección General de Salud Pública, es 
necesario llevar a cabo el trabajo de campo del Sistema de Vigilancia de Factores de Riesgo 
asociados a Enfermedades no Transmisibles. 
El contrato tiene por objeto la realización de los trabajos necesarios para conocer la prevalencia, 
la distribución y las características de los principales factores de riesgo relacionados con el 
comportamiento de acuerdo al Sistema de Vigilancia de Factores de Riesgo asociados a 
Enfermedades No Transmisibles (SIVFRENT) dirigido a población juvenil, adulta y mayor en la 
Comunidad de Madrid.  
El objetivo de este sistema es establecer prioridades, planificar estrategias de prevención y 
promoción de la salud, y evaluar los efectos de las intervenciones, en el marco de desarrollo de 
los principios estratégicos relativos a la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad 
de la Dirección General de Salud Pública en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
La justificación de no dividir en lotes el objeto de este contrato se basa en que los diferentes 
apartados señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, si bien están identificados por 
separado (población juvenil, población adulta y población de mayores), corresponden a 
objetivos comunes y el abordaje metodológico es similar, con instrumentos de medición en 
algunos apartados idénticos. 
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